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VISTO:

CÓRDOBA, 12 MAY 70"10

El expediente N° 5312/2010, en el que el licenciado Pedro León ALMEIDA
solicita continuar en su cargo de revista en razón de estar comprendido en los
alcances del artículo 70 de los Estatutos de la Universidad Nacional de Córdoba;
y

CONSIDERANDO:

Que el citado docente viene desempeñándose en un cargo de Profesor
Adjunto con Dedicación Semi-Exclusiva de la cátedra de SOCIOLOGíA, y cuenta
a la fecha con sesenta y nueve años de edad,

Que de acuerdo a lo informado por la Directora del Área Personal, el
licenciado ALMEIDA no se encuadra en las disposiciones del art. 3° de la
Ordenanza n° 2/10 DEL H.Consejo Superior por encontrarse jubilado por un
Régimen Público (Provincial), como así tampoco en el art. 2° de la Ordenanza
mencionada por ocupar un cargo interino,

Que Secretaria Académica solicita que, por razones académicas, se le
prorrogue su designación hasta el 31 de julio de 2010, en razón de que
SOCIOLOGíA es una materia que se dicta en el primer semestre del año,

Por ello,

EL DECANO DE LA
FACULTAD DE ARQUITECTURA, URBANISMO Y DISEÑO

R E S U E L V E:

ARTíCULO 1°._ Disponer la continuidad del licenciado Pedro León ALMEIDA
(Leg.34523), en el cargo de Profesor Adjunto con Dedicación Semi-Exclusiva de la
cátedra de SOCIOLOGíA, hasta el 31 de julio de 2010.-

ARTíCULO 2°,_ El licenciado ALMEIDA deberá concurrir a la Caja
Complementaria de jubilados y pensionados de la Universidad Nacional de
Córdoba, con copia respectiva, en el término de diez días a sus efectos.-
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ARTICULO 3°.-EI licenciado AlMEIDA deberá pasar por Oficina de Personal y

Sueldos a efectos de cumplimentar la documentación correspondiente, siendo la
fecha de alta para el cobro de haberes la del acta que a tal efecto se labre en ella.

ARTíCULO 4°.-La presente Resolución se efectúa ad-referendum del H.Consejo
Directivo.-

RESOLUCiÓN N°

o ONAIUTI
CANO

FACULTAD E ARQUITECTURA

'JRBANISMO y DISEÑO - U.N.C.

Directivo, comuníquese, dese al

Or, Arq, C[lCILlA MARfNGlSECRETARIA ACADEMPCA
FACULTAD DE ARQUITECTUR~
U!WAN]S!~O y DISlcÑO - U i':C

ARTíCULO 5°.-Dese cuenta al H. Consejo
Registro de Resoluciones y archíves~.~-_-.,,,
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